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PREFACIO

El derecho procesal es un conjunto de normas donde preva-
lece  la técnica jurídica: esta tiene origen en las doctrinas jurídicas 
y en las escuelas que las dos ciudades —la religiosa y la profana— 
tuvieron en común durante largos periodos de su camino evolutivo. 
La misma codificación, considerada necesaria para el progreso de la 
sociedad moderna, ha seguido en ambos campos los mismos crite-
rios del siglo de las luces.

Sin embargo, entre los dos sistemas jurídicos existe un abismo 
profundo, debido a la diversa naturaleza del poder que administra la 
justicia: la sacra potestas en la Iglesia; el poder judicial en el Estado.

Esta diferencia ontológica entre los dos ordenamientos jurídi-
cos —canónico y estatal— es el primer criterio para una correcta 
lectura de las normas procesales canónicas, incluso aquellas que 
parecen desligadas de cualquier referencia a la particular naturaleza 
de la Iglesia. Este principio fundamental hace posible que el estu-
dio y la ciencia canonística sea parte de la doctrina teológica, como 
recordaban las disposiciones del Concilio Vaticano II (OT 16, n.4).

El derecho procesal en su mayor parte es instrumental: sirve 
para la tutela y defensa de aquellos valores confirmados en otras 
partes del Código de Derecho Canónico. Por tanto, un conoci-
miento adecuado de las normas procesales es indispensable para el 
ejercicio de la administración de la justicia eclesiástica. Sin abando-
nar su esencia típicamente procesal, se muestra abierto a superar 
viejas y atávicas rémoras claramente regresivas como la excesiva 
lentitud de los procesos o el excesivo institucionalismo frente a un 
normal relieve de los derechos de las partes procesales.

Esta visión orgánica comporta el conocimiento y la valori-
zación no solo de las novedades del derecho procesal, sino tam-
bién la ratio novitatis —según lo afirmado por san Juan Pablo II 
en  la  constitución apostólica Sacrae disciplinae leges— donde el 
nuevo Código se presenta casi como una trascripción del Concilio 
en lenguaje jurídico.

El Pontífice reinante, Francisco, fiel intérprete del Concilio 
Vaticano II, ha vuelto a poner de relieve las notas fundamentales 
de la eclesiología: las dos realidades, carismática e institucional, de 
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Prefacio10

la Iglesia son inseparables; es más, se postulan esencialmente, ya 
que la estructura social de la Iglesia está al servicio de un profundo 
misterio de gracia y comunión.

Las disposiciones conciliares, formalizadas especialmente du-
rante el Sínodo general de los Obispos de 1967, se reflejan directa-
mente también en el derecho procesal, particularmente si se tiene 
presente la imagen que ha querido dar de sí misma la Iglesia como 
Pueblo de Dios: una realidad mística y social conjuntamente, por 
tanto, visible, que reúne a todos los hijos de Dios en un ordena-
miento jerárquico claramente irrepetible. En esta sociedad cada 
uno, como persona y como miembro del Cuerpo místico y al mismo 
tiempo histórico, es sujeto de derechos y deberes, por lo que la Igle-
sia se sirve de determinados procedimientos para probar su certeza 
y defenderlos.

El derecho procesal canónico pretende la búsqueda de la cer-
teza del derecho y la tutela de la igualdad de los derechos y deberes 
en la Iglesia, que constituyen también el fin de las normas y de los 
diversos procesos canónicos recogidos en el Libro VII.

El esfuerzo por presentar, a los treinta y siete años de la pro-
mulgación del Código, y a los cinco de la promulgación de los 
motu proprio Mitis Iudex Dominus Iesus y Mitis et Misericors 
Iesus, la exposición y el estudio de la ley procesal de la Iglesia, 
según el método sistemático de los Autores clásicos, bajo la luz, 
totalmente nueva, del Concilio Vaticano II, no esconde las dificul-
tades que deben ser superadas; algunas de la cuales, inmanentes 
a la misma naturaleza del ordenamiento canónico, han asumido 
en estos años diversa relevancia —conviene recordar que los prin-
cipios del Vaticano  II aún no han sido plenamente recibidos en 
todos los ámbitos del ordenamiento canónico de la sociedad ecle-
sial—. Especialmente la comprensión y explicación de la ley pro-
cesal. Eminentes procesalistas de nuestro foro la presentaron en el 
pasado, en estado de limitación respecto al proceso tal y como ha 
sido establecido por los ordenamientos estatales, porque es débil 
en los medios coercitivos y en la fase ejecutiva. Ahora bien, en esta 
contradicción se delinea la peculiaridad y necesidad de la ley pro-
cesal canónica. La Iglesia, icono de la comunión y de la caridad 
trinitaria, lleva en su condición humana los fermentos del pecado 
y de la división, de los que descienden la conflictualidad y litigio-
sidad. Y si, por una parte, la Iglesia es solícita en dar certeza a las 
relaciones jurídicas intersubjetivas de los fieles, instituyendo una 
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ley procesal, por otra, quiere que todo el sistema de sus leyes —no 
solo su derecho procesal— esté dominado por una exigencia típica 
de su ser: la primacía de la salus animarum, que domina y sublima 
todo aquello que es parte de su vida, porque manifiesta su origen 
y fin y, por tanto, la tensión que la atraviesa completamente: llevar 
(salvar) a los fieles —creyentes y bautizados en Cristo Redentor— 
a la caridad perfecta, que anima la comunión trinitaria.

Por consiguiente, se comprende que a la Iglesia no le sirven los 
medios coercitivos (harían y, tal vez, han hecho opaca su imagen); 
y todas las demás certezas (comenzando por la certeza del derecho, 
por la aplicación de la ley procesal, por la ejecutividad y eficacia de 
sus sentencias y decretos...) tienen sentido solo si miran a la certeza 
metajurídica, primordial (la salus). Por tanto, no es una afirmación 
paradójica decir que la aplicación fiel del derecho procesal sirve 
a toda la comunidad de los fieles, mirando a construir la comu-
nión, donde resulta necesaria la justicia y el respeto de los derechos 
personales. La armonización e incluso compenetración entre el fin 
teológico-ontológico y las peticiones personales, a las que pretende 
responder el ordenamiento legislativo eclesiástico, y expresamente 
el procesal, revela lo admirable e irrepetible que es la Iglesia en su 
ser y en su historia. Esta exige a sus hijos la fiel obediencia a sus 
leyes, no porque lex semper lex, sino porque gracias a su prepon-
derante vida de caridad siempre es verdadera en sus estructuras y 
en las personas: plenitudo legis dilectio.

Entre las novedades que enriquecen esta nueva publicación se 
encuentra el comentario a los nuevos cánones de la reforma del pro-
ceso matrimonial canónico, llevada a cabo por el papa Francisco; 
esta constituye una verdadera y propia refundación del proceso 
matrimonial, fruto de la necesidad de adecuar la legislación proce-
sal a las nuevas exigencias que han surgido en la vida y misión de 
la Iglesia, hoy interpelada por los nuevos desafíos que plantea la 
sociedad actual.

Esta nueva edición actualizada se ha realizado gracias a la fiel y 
eficaz colaboración de Mons. Alejandro Arellano Cedillo, Prelado 
Auditor del Tribunal de la Rota Romana, a quien deseo expresar 
mi más sincero agradecimiento.

Fruto del verdadero amor a la Iglesia es esta gran fatiga que 
entrego a la Madre del Salvador, como humilde aportación a la 
formación de aquellos que se preparan a ser ministros de su Hijo 
en la Iglesia y en el mundo.
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